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AÑO DE 2.015 

En cumplimiento de los Estatutos de Compañía en calidad 
de Comisario de GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A., tungo A bien 
presentar a ustedes, el informe correspondiente a los Estados 
Financioros de Ejercicio del 2.015 de conformidad con las 
Sisposiciones emitidas por La Suporintendoncia de Compañias. 

AL revisar y analizar la documentación que cigo a la 
compañia en el aspecto administrativo y financiero se 
detorminó que sus ejercicios dan cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Compañísa y demás disposiciones legales del 
Servicio de Rentas Internas! por consiguiente en mí opinión, 
de qestión etectuada por los Móxinistradoras de la Comparta 

y2 eficiente. 

    

La colaboración prestada por los Administradores fue 
aceptable, brindando el apoyo necesario para que se efectué 
esta labor de estudio y análisis de La decumentación en las 
oficinas donde la Compañía realiza nus actividades. 

  

Con relación a los libros eocieterios de la Compañia, 
Actas de la Junta General, Libros Talonarios, Libro de 
Participaciones y Socios, estos se encuentra debidamente 
elaborados de conformidad con las dispoviciones de la Ley de 
Compañías. 

Los registros contables de la Compañía se realízan de 
acuerdo con las Disposiciones Legales y los Principios de 
Contabilidad General Aceptados, 1os comprobantes de egresos 
e ingrencs están debidamente numerados y legalizados y con la 
correspondiente documentación de respaldo. 

    

Se procedió a revisar la documentación de Registros 
como los 

    
los mismos que son de fácil anális 

estableciéndose que el control interno de la Compañía es 
apropiado. 

  

Referente a la custodia y conservación do los bienes de 
lo compañía estos tienen un trato adecuado que permite 
mantener en buen estado y conservación los activos 
proporcionando un mantenimiento permanente con la finalidad 
de brindar un buen servicio a la empresa.
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Con relación al artículo 279 de la Ley de Compañías se 
ha dado cumplimiento a las obligaciones de Comisario, tanto 
en al aspecto Administrativo como Financiero, observando 
además los nuserales que conforman 

    

Del estudio y análisis de lo» Registros Contables se 
determina un adecuado Control Interno de la Compañía en los 
asquientes rubros: 

ACTIVOS. 

ACTIVOS DISPONIBLES 

Caja Chica, esta cuenta se controla mediante arqueos 
sorprasivos, asi como a las cuentas corrientes, por medio de 
las conciliaciones bancarias que se efectúan menaualsente. 

  

Las cuentas que conforman el rubro de lcs activos £ijos 
ze controlan mediante constatación fínica de cada uno de los 
bienes. 

PASIVO. 
PASIVO EXIGIBLE 

Los cuentas que conforman los pasivos exigibles como, 
Cuentas por 'Pagar, Varios Acreedores, ostes cuentas se 
controlan mediante conciliaciones de los auxiliares con las 
cuentas generales de lon Pasivos y los acreedores an general. 

  

CAPITAL Y RESULTADO: 

Se controlan madiante Las aportaciones de los socios 

Los Estados Finencieros guardan relación con los valores 
presentados, esto es con los registros mayores y los 
registros auxiliares, los registros de contabilidad guardan 
absoluta relación entre a! 

  

En mi opinión, El Balance General y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias presentan razonablemente la situación financiera 

de la Compañía GRUPO PESQUERO CEIMALES C. A“. al 31 de 
Diciembre del 2.015, de conformidad con los Principios de



GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A. 
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Contabilidad Generalmente Aceptados, aplicados sobre basen y 
normas consistentes, 

Se realizó el análisis horírontal del Balance General 

ANALISIS POR RAZONES FINANCIERAS 

ACTIVO CORRIENTE 
PASIVO CORRIENTE 

15.   

  

Este índice, nos indica que por cada dólar que debe la 
    Compañía tiene 0.21 centavos de dólar como respaldo pai 

cumplir sue obligaciones. 

CAPACIDAD DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIO. 
am — 0,77 

PASIVO 

  

Esto significa que le empres tiene cepacidad de 
responsabilidad de su patrimonio con aun. acreedores es de 
0,77 centavos por cada dólar de endeudamiento. 

Por 10 que me queda más que recomendar que en la próxine 
Junta de Acclonístas se apruebe los Estados Financieros del 
Ejercicio del 2015 y la distribución a los Socios de la 
ptilidad del ejercicio. 

Sin otro particular. Hago extensivo als agradecimientos 

 


